
I. \,1i \I(]IPAT,IDAD I)F, I-0TA
I)I]PAT{IA\'1t]NTO DE SAI-I] I)

,\ I,C.\ LDIA

CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
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Solicitud de permiso preserltada por las(los)

trabajadoras (res) que más abajo se indican. y de acuerdo a la l,ey No 19.378. Aft.I 7 del Estatuto de

Ateniión primaria- \'en uso de las f)cultades que me confieren los Art. 12" y 63" de la Ley N"

1,,2006- que refuncle l,e¡'orgánica constitrrcional de M unic ipalidades, moditlcada por la Ley

N" I I.l.l0 del I 9 de Marzo de 1992.

I)t:C R UTO:

l.-Conoédase Permiso Administlativo

con Goce de Remuneraciones a las(los) traba.iadoras (r'es) que nrás abaio se indican y por el
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señalados(as) deberán reintegrarse a

ténrl ino de diclro perrniso.

2.- t.os(as)
srrs labores habituales el día

trabajadores (ras) más arriba
laboral siguiente a la fecha de
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